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PRi:SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de anto Domingo,

2 de junio de 1941.

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

eñor Presidente:

causa de las actuales circunstancias impe­

rantes en el mundo, la importación de muchos artIculos y mate­

riales en nuestro país experimenta dificultades derivadas de

las restricciones existentes en los aises de los cuales el

nuestro acostumbra hacer sus importaciones.

fin de ponernos en condiciones de que los

efectos de es s restricciones nos alcancen lo menos posible, se

hace necesario q e nuestro pals adopte un sistem de prohibicio­

nes y restricciones relativamente a la exportación de los ar­

tículos y materiales cuyas existencias puedan agotarse para nos­

otros a causa de las restricciones en otros paises.

Tengo a bien someter a la aprobación del Con-

greso :r acional, por el digno conducto de esa ta Cámara, un

proyecto de ley inspirado en la necesid d ya apu tada, el cual,

por ser más amplio y flexible, sustituir la Ley que se dictó

en abril del año en curso sobre la misma materia.

n el proyecto de ley que someto al voto le-

gislativo junto con el presente mensaje, se establecen medi-
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d s que tienden al mantenimiento del comercio interamerica-

no en orden a aquellos productos que no sean absolutamente

inexportables, siempre que las exportaciones se destinen a

repúblicas americanas que, a juicio del Poder Ejecutivo, ha­

yan adoptado medidas de control y previsión semejantes a las

de nuestro país.

Dios,

•
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EL CO G .!!SO N CIO AL
NOMBRE D..,. LA REPUBLICA

HA D O i:>IGUIENTE LEY:

Núm.

Art. 1.- partir de la publicaci6n de la presente ley

queda prohibida la exportaci6n de cualesquiera efectos, ar­

tículos y materiales, ya sean producidos en el país o importa-

dos, cuyas existencias sea necesario oonservar a oausa de las

dificultades creadas por las actuales circunstancias en el co-

mercio internacional.

ueda a cargo del Poder jecutivo señalar, por

medio de decretos, los artículos y materiales sujetos a la pro­

hibici6n absoluta de exportaci6n prevista en el presente ar­

tículo.

Art. 2.- 1 Poder jecutivo podrá señalar, también por me­

dio de decretos, los artículos y materiales que a su juicio de­

ban quedar sujetos a exportaci6n restringida, de acuerdo con las

necesidades del país. La exportaci6n de estos artículos y mate­

riales podrá realizarse por autorizaciones especiales del Poder

Ejecutivo, siempre que sea al territorio de repúblicas america-

nas en las cuales se hayan establecido sistemas de control seme-

jantes, a juicio del Poder ~jecutivo, al de la presente ley.

t. 3.- Las autoridades aduaneras velarán por el estric-

to cumplimiento de las prohibiciones y restricciones que en vir-

tud de esta ley establezca el Poder jecutivo.

Art. 4.- En caso de que los exportadores sostengan que

artículos o materiales que traten de exportar no están inclui­

dos, por su naturaleza, en la prohibici6n dispuesta por la pre­

sente ley, contrariamente a la opini6n de las autoridades adua­

neras, dichos exportadores presentarán su caso al Secretario de

'stado del Tesoro y Comercio, con las razones y pruebas necesa­

rias. La decisi6n del Secret~rio de stado del Tesoro y Comer-

cio será definitiva. En caso de fraude o tentativa de fraude
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por parte de los exportadores para obtener una deoisi6n favo­

rable de las autoridades aduaneras o del Seoretario de Estado

del Tesoro y Comeroio, los oulpables serán oastigados con mul­

ta de doscientos a mil pesos o prisión de seis meses a dos a­

ños o oon ambas penas a la vez según la gravedad del caso.

Art. 5.- El Poder Ejecutivo queda capacitado para para-

lizar la salida, en oualquier concepto, para paises extranje­

ros, de artículos o materiales semejantes a los que se señalen

en virtud de la presente ley, cada vez que considere convenien­

te tomar esa medida para retener en el país productos neaesa­

rios a la economía nacional.

Art. 6.- El Poder Ejecutivo queda igualmente capacitado

para conceder prioridad para su exportaci6n a determinadas re­

públicas americanas de artículosy materiales de producci6n na-

cional.

Art. 7.- La importación, distribuci6n, almacenamiento y

venta de productos cuya exportación est~ restringida en el país

de origen, podrá ser reglamentada por el Poder Ejecutivo cuan­

do lo considere necesario, con el fin de evitar la especulación

y el acaparamiento perjudioial de los mismos. En virtud de esa

reglamentaci6n se podrá requerir permisos previos de importa-

ci6nes, declaraciones de existencias y cualesquiera otros me­

dios de información y se podrá disponer la inspecci6n de alma­

cenes: la obligaoión de llevar registros y en general todas

las medidas que convengan a los fines expresados.

Art. 8.- Las violaciones a la presente ley y a los decre­

tos y 6rdenes que dicte en virtud de ella el Poder Ejecutivo se­

rán castigadas con multa de doscientos a mil pesos o prisión

de seis meses a dos años o con ambas penas a la vez según la

gravedad del caso.

Art. 9.- El sistema de control sobre la exportación es­

tablecido por la Ley NO.299, del 29 de julio de 1940, seguirá

en vigor en relaoión con todos los artículos de producción na-
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cional, agrícola e industrial. que puedan ser necesarios

para la subsistencia alimenticia del pueblo dominicano,

siempre que no se trate de artículos que sean incluidos,

por el Poder jecutivo, bajo el imperio de la presente

ley.

Art. 10.- La presente ley deroga y sustituye la Ley

0.446, del 23 de abril de 1941.

Dada etc., etc., ••••
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Señor
Presidente del Ho#. Senado,
Oi udad.

señor Presidente:

Oiudad Truji11o,
Distri to de anta Domingo,

5 de junio de 1941.

Tengo el gusto de avisarle recibo de
su atento oficio NJm.1252, fechado en 4 del corriente
mes, remisorio del proyecto de ley oodiante el oual
se adopta un sistema de prohibiciones y restricciones
sobre la exportación cuyas existencias puedan agotar­
se a causa de las restricciones en otros países; y me
place participarle que dicho proyecto de ley ha sido
aprobado por la Cp.mara que me honro en presidir y re­
mitido al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales.

Muy atentamente le saluda,

Abelardo R. Nanita,
Presidente de la Cámara de Diputados.
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